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N° 000187-2023-MINEDU-VMGI-PRONIED-OGAD 
 

Lima, 28 de Diciembre de 2023 
 
 
 
   VISTOS: 
 

En el SGD INFR0020230001428, El Informe N° 4354-2023-
MINEDU/VMGI-PRONIED-OGA-UF, de la Unidad de Finanzas; el Memorando N° 
007590-2023-MINEDU-VMGI-PRONIED-OPP, de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto; el Informe N° 000056-2023-MINEDU-VMGI-PRONIED-OGAD-UF-CP, de 
Control Previo; el Memorando N° 004972-2023-MINEDU-VMGI-PRONIED-UGRD, de la 
Unidad Gerencial de Reconstrucción Frente a Desastres; el Informe Nº 000020-2023-
JMB-MINEDU-VMGI-PRONIED-UGRD-INFR, del Sr. Jimmy Jhoneell Marin Baca y;  

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante el Memorando N° 004972-2023-MINEDU-VMGI-

PRONIED-UGRD, el director de la Unidad Gerencial de Reconstrucción Frente a 
Desastres, solicita el reembolso de gastos de viáticos a favor del Sr. Jimmy Jhoneell Marin 
Baca por la comisión de servicios realizada, referente a la “Constatación física de 
Resolución total de contrato N° 123-2022 de la obra: "Intervención en reconstrucción 
mediante inversiones – IRI – en la IE CRFA El Carmelo del C.P. El Carmelo, distrito de 
Virú, provincia de Virú, región La Libertad. CL 819246-FUR 2460289”, del 21 al 22 de 
noviembre de 2023; en ese sentido, a través del Informe N° 000020-2023-JMB-MINEDU-
VMGI-PRONIED-UGRD-INFR de fecha 29 de noviembre de 2023, el Sr. Jimmy Jhoneell 
Marin Baca informa que el requerimiento de asignación de viáticos no procedió debido a 
que la UGRD no contaba saldo suficiente en la especifica de gasto de viáticos, y 
considerando que la comisión de servicio estaba programada se tuvo que viajar 
solventando los gastos de la comisión con recursos propios por lo que se procedió a 
solicitar el reembolso respectivo. 

 
Que, mediante el Informe N° 4354-2023-MINEDU/VMGI-

PRONIED-OGA-UF, de fecha 27 de diciembre de 2023, emitido por la Unidad de 
Finanzas, el mismo que contiene y resume lo indicado en el Informe N° 000056-2023-
MINEDU-VMGI-PRONIED-OGAD-UF-CP de la Coordinación de Control Previo, se 
concluye que, cumple con lo establecido en la Directiva de viáticos, aprobada mediante 
Resolución Directoral Ejecutiva N° 000053-2021-MINEDU-VMGI-PRONIED-DE, por lo 
que resulta viable el reembolso de viáticos a favor del Sr. Jimmy Jhoneell Marin, Baca por 
la suma de S/ 1,311.90 (Mil Trescientos Once con 90/100 Soles), monto que se encuentra 
certificado a través del Memorándum N° 007590-2023-MINEDU-VMGI-PRONIED-OPP 
de fecha 14 de diciembre de 2023. 

 
Que, en relación a ello, el artículo 17° del Decreto Legislativo N° 

1441 – Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería, concordado con el artículo 
13° de la Directiva de Tesorería N° 001-2007-EF/77.15, aprobada por Resolución 
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Directoral N° 002-2007-EF/77.15, la autorización para el reconocimiento de los 
devengados es competencia del Director General de Administración o quien haga sus 
veces, en la Unidad Ejecutora o el funcionario a quien se delega esta facultad de manera 
expresa; 

 
Que, el inciso b) del artículo 2° de la Resolución Directoral N° 001-

2011-EF/77.15, establece disposiciones complementarias a la Directiva de Tesorería 
aprobada por la R.D. N° 002-2007-EF/77.15 y sus modificatorias, respecto del cierre de 
operaciones del Año Fiscal, señala para efectos de la sustentación del gasto devengado 
a que refiere el artículo 8°  de la Directiva de Tesorería N° 001-2007-EF/77.15, aprobada 
por la Resolución Directoral N° 002-2007-EF/77.15, también considera la Resolución 
administrativa para sustentar reembolsos de viáticos, únicamente ante situaciones 
contingentes debidamente justificadas que hubieran motivado la falta de entrega del 
viático correspondiente antes del inicio de la comisión del servicio, o, de ser el caso, se  
hubiera extendido el tiempo, inicialmente previsto, para el desarrollo de dicha comisión; 

 
Que, la Directiva “Disposiciones para requerir, autorizar, otorgar y 

rendir cuenta de viáticos, pasajes y otros gastos de viaje, por comisión de servicios en el 
territorio nacional en la unidad ejecutora 108: Programa Nacional de Infraestructura – 
PRONIED” aprobada por Resolución Directoral Ejecutiva N° 000053-2021-MINEDU-
VMGI-PRONIED-DE, respecto de la solicitud de Viáticos, señala que: “El comisionado 
iniciara el trámite de reembolso ante el responsable de autorizar la comisión, dentro de 
los diez (10) días hábiles de terminada la comisión de servicio. El responsable de autorizar 
la comisión de servicio envía el expediente a la UF, para su atención” (acápite 7.5); 

 
Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2° de la 

Resolución Directoral N° 001-2011-EF/77.15 y en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 17° del Decreto Legislativo N° 1441 – Decreto Legislativo del Sistema Nacional 
de Tesorería, el artículo 13° de la Directiva de Tesorería N° 001-2007-EF/77.15, aprobado 
por la Resolución Directoral N° 002-2007-EF/77.15, el numeral 7.2 de la Directiva N° 003-
2015-MINEDU/VMGI/PRONIED, y con el visto de la Unidad de Finanzas y de la Unidad 
Gerencial de Reconstrucción frente a Desastres; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Autorizar el reembolso de los gastos de viáticos a favor 

del Sr. Jimmy Jhoneell Marin Baca por la comisión de servicios referente a la 
“Constatación física de Resolución total de contrato N° 123-2022 de la obra: "Intervención 
en reconstrucción mediante inversiones – IRI – en la IE CRFA El Carmelo del C.P. El 
Carmelo, distrito de Virú, provincia de Virú, región La Libertad. CL 819246-FUR 2460289”, 
del 21 al 22 de noviembre de 2023, conforme al siguiente detalle: 
 

 

Nombre y Apellido 
del Comisionado 

Destino Meta 

Clasificador de Gastos 

Total S/. 2.3.2.1.2.2 2.3.2.1.2.99 

Viáticos Otro Gastos 

JIMMY JHONEELL 
MARIN BACA 

REGION LA 
LIBERTAD 

222 S/ 211.90 S/ 1,100.00 S/ 1,311.90  
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Artículo 2°.- El gasto que derive según lo dispuesto por el artículo 

Primero de la presente Resolución, se afectará a la Meta 222, conforme a la certificación 
de crédito presupuestario N° 6664, aprobado por la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto, Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios. 

 
Artículo 3°.- Encargar, a la Unidad de Finanzas de la Oficina 

General de Administración de PRONIED, el cumplimiento de la presente Resolución, 
según sus competencias, así como notificar al interesado copia de la misma y de los 
informes que la motivan, para los fines pertinentes. 

 
Artículo 4°.- Notificar a la Secretaría Técnica para que proceda al 

deslinde de responsabilidad administrativa de los funcionarios y servidores que cuya 
acción u omisión haya derivado al reembolso a favor del Sr. Jimmy Jhoneell Marin Baca. 

 
Regístrese, comuníquese y cúmplase 

 

 
 
 

Firmado digitalmente 
WITHVEL NICKOLAS CORDOVA VILLEGAS 

Director de la Oficina General de Administración 
Programa Nacional de Infraestructura Educativa 

Ministerio de Educación 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Expediente: INFR0020230001428 
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